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El congresista ROGER SANTA MARIA DEL AGUILA y los miembros de la comisión de

Amazonía, ASuntos Indígenas y Afroperuan-o-s- que suscriben' ejerciendo el derecho de

iniciativa regisrativa que res facurta er Artícuro 107o de ra constitución potitica del Estado y el

Articulo 75 del Reglamento del congr"rá o" la República; proponen el siguiente Proyecto de

Ley:

LEY DE COMUNIDADES CAMPESINAS, COMUNIDADES NATIVAS Y

PUEBLOS INDíGENAS

TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o.- Obietivo de la LeY
La presente Ley éstablece e-l régimen legal, organización, funcionamiento' derechos y

obrigaciones ¡nd¡viduáres y corectivol de las óomunidades campesinas, comunidades nativas

y pueblos indígenas, dentio del marco de la Constitución Política del Perú y de los Convenios

internacionales suscritos por el Estado'

Artículo 2o.- Finalidad de la LeY
La finalidad de la presente Ley es garantizar los derechos de las comunidades campesinas'

comunidades nat¡vas V pueOfoé indílenas establecidos en la presente ley' 99ícomo 
promover

su desarrollo integral, en coordinación entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales

y Locales.

Artículo 3o.- Definiciones
Para efectos de esta Ley se entiende como:
a) Comunidades caÁpesinas.- Organizaciones comunales de interés público, con

existencia legal y perionalidad jurídlca, integradas por familias que habitan y controlan un

territorio, ligadás' generalmenie por vínóulos .ancestrales, sociales, económicos y

culturales, expresadás en la propiebad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda

mutua y el desarrollo de 
'actividades 

agropecuarias y multisectoriales, asentadas

predominantemente en la costa y sierra'
b) Gomunidades nativas.- Organizaciones comunales de interés público, con existencia

legal y personalidad jurídica, que tienen su origen en los pueblos indígenas de la selva y

""], d"'selva, constiiuidas por conjuntos de familias vinculadas por una lengua o idioma,

elementos culturales y sociáles, teñencia y uso común y permanente de un territorio, con

asentamiento nucleado o disperso.
c) pueblos indigánas.- Son pueblos originarios que tienen derechos anteriores a la

formación del Estado peruano, mantienen una cultura propia, un espacio territorial y se
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autorreconocen como tales. En éstos 99 ilcluv,e a-los pueblos en aislamiento voluntario o'

no contactados, así como a las comunidades campesinas y comunidades nativas'

d) puebros ¡no¡báias ",, . "i"nrüniá--voruniario.- 
-son 

todos aquetos grupos

poblacionales indígenas -de tamáno variable, que no han desarrollado relaciones

sostenidas con la pobtación no iná:rgJn;; q;", na'¡iánoótas mantenido con anterioridad'

han oPtado Por no continuarlas'

is::Hfiil""."":T#T;:lix]."rrnidades nativas v tos puebtos indísenas, en er desarrollo

Jé ., uio" instituciónál'se rigen por los principios.siguientes:

a) Respeto v-J"t"*u de su ¡d"ñiiJ".i cuffiu-rat y iu aporte I la construcción de la

identidad nacional y al desarrotto cient¡tico y tecnológico de la humanidad'

b) ltualdad o" áér"cnos y obligaciones de sus miembros'

c) Defensa de sus intereses comunes'
d) participaciil;i;y d"ro.raircá en el desarrollo de la vida comunal'

e) SolidaridaJ, réciproóidad..y ayuda mutua entre todos sus miembros'

f) Mantenimientá áel equ¡fi'frió écológico, la preservación y el uso racional de los

recursos naturales.
g) Ceóonocimiento de la relación espiritualque establecen con el territorio y la

naturaleza.
h) vüén"¡u de la propiedad comunal como derecho colectivo.

ii' vióéncia y aplicación de su derecho consuetudinario'

TíTULO II

DERECHOS COLECTIVOS DE LAS GOMUNIDADES CAMPESINAS Y

COMUNIDADES NATIVAS

Artículo 5o.- Derechos colectivos de las comunidades campesinas y comunidades

Nativas
son derechos colectivos de las comunidades campesinas y comunidades Nativas:

Su reconocimiento jurídico por el Estado;
La autonomía;

a .
b.
c. Su identidad cultural;
d. El empleo de su idioma y la educación bil ingüe intercultural;

e. El derecho a la propiedad y posesión de la tierra;

f . El derecho a utiiizar los recursos naturales existentes en su territorio;

g. Et derecho á ü óiópi"dad intelectual y de sus conocimientos colectivos'

Estos derechos sá irj"i."n en el marco oá ta presente Ley y de las normas pertinentes'

Artículo 6".- Derecho a la autonomía
Las comunidades campesinas y comunidades nativas tienen derecho a establecer sus

propias formas Oe organltaciOn tl.i"t, éionOm¡ca y cultural, así como para aplicar su derecho

consuetudinario, de ácuerdo a la Constitución y la presente Ley'

Articulo 7o.' Derecho a la identidad cultural
Las comunidades campesinas y comunidades nativas tienen derecho a su identidad cultural'

entendida como el derecho a preservar, expresar y desarrollar libremente su propia

cosmovisión y prácticas espirituales ancestrales'
Son derechoá a la identidad cultural de los miembros de las comunidades:

a. Emplear el nombre propio en su idioma y a su inscripción fiel en los registros civiles'



b . U s a r s u i d i o m a p a r a g a r a n t i z a r q u e s u s d e r e c h o s o q u e s u | i b e r t a d d e e x p r e s i ó n n o

" ¿:",.,*'nl|,.gi:3oiff,:X',:lff l8$t::Tinistrativos adaptados a su condición curtural

ProPia.
d. itrofesar sus creencias religiosas'
e. conservar su iolntioao famitiar y al matrimonio tradicional.

f . Educarse oe aóu"tOo a su cultuia' con enfoque intercultural'

El Estado reconoce y promueve el derecho de las comuneras a elegir y ser elegidas como

dirigentes de sus organizaciones y p"tti"ióái con poder de decisión' a todo nivel'

Artículo 8o.- Derecho al idioma y la educación bilingüe intercultural

El Estado garantiza er uso oer-quecnuá, ávr"r" y-otros idiomas o renguas aborígenes

oficiales en las zonas donde pr"oómin"n, t"r mismas que serán empleadas en las

actuacione" y pro*Oimientos aominüiiátivos, judiciales y políticos.' reconociendo que el

idioma forma parte sustáncial de su identidad. Pór tanto, "ó"t¿s de lo establecido en la Ley

No 27818, Ley pu*- l" Educación ;ili;é¿" lntercultural y la Ley No 28106' Ley de

Reconocimiento, preservación, Fomentá v üiusion de las Lenguas Aboríg.enes, el Estado:

a. Garantiza que tos etementos y vatóres culturales de las comunidades se incorporen en

|osplanesyprogramascurncu|aresdelosCentrosEducat ivosa|osquepertenecen.
b. lmpulsa la áñseñan za en el propio idioma de las t9,TY1d?9:1^^,^^-

c. otorgará oócas a los estuo¡anies áe tas comunidades campesinas y nativas en las

UniversidadesNac¡onaleselnstitutosSuperioresde|Estado.

Artículo 9o.- Derecho a la propiedad y posesión de la tierra

Er Estado garantiza er derecho o" pióüáád y pot"rión de ras comunidades campesinas y

nativas sobre ras tierras que ocupan lquá ájrovecnan, de conformidad con la constitución

política del Estado, la legislación sobie'la materia y las normas del Título V de la presente

Ley.

Artículo 100.- Derecho a utilizar los recursos naturales existentes en su territorio

Las comunidades campesinas y comunidades nativas tienen derecho a utilizar los recursos

naturares existentes en sus territorios, .ontorr" a ras normas der ríturo V de la presente Ley

y las normas especiales sobre la materia'

Artículo 11o.- Derecho a la propiedad intelectualy de conocimientos colectivos

Las comunidades campesinas, comunidades nativaé y pueblos indígenas tienen derecho a la

propiedad de sus .ono'.iti"ntos colectivos, innovacioñes y prácticas asociadas a los recursos

de la diversidad biológica, así como a las nuevas varieda-des vegetales creadas por ellos, de

conformidad con io ¿iJpuésto en las Leyes N' 26839, 27811y 28216'

rírulo ¡ll

DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS EN SITUACION DE

AISLAMIENTo VOLUNTARIO Y EN SITUACIÓN DE CONTACTO lNlClAL

CAPíTULO I
DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS

SUB CAPíTULO I
NORMAS GENERALES SOBRE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS



Artícu|o12o..De|Estatutode|asComunidadesGampesinas
El Estatuto oe ras 

-óámunidades 
c"rpár¡nás contiene las disposiciones esenciales que

adopten libremente para su organizácibn económica y social, ios requisitos para admitir

nuevos integrantes, las reglas para el ñ;;"".htmiento de us tierras de uso común' así como

ras demás disposiciones que contorme á esta rey deban ser incruidas en el Estatuto y aquellas

que la Comunidad acuerde'

Artícu|o13o.-Atribucionesde|ascomunidadescampesinas
Lascomunidadescampesinasgozande|assiguientesatr ibuciones:

a) Formular y ejecutar sus planei de desárrollo integral, promoviendo la participación de

los comuneros;
b) Regular "f á.""ro al uso del territorio y otros recursos por parte de sus miembros;

c) Estabtecer las áreas de los."ntiár póut"oor.de la comunidad y los destinados a uso

agrícola, ganadero, forestal, de protecciÓn y otros;

d) promover rá táiestáción y reforestación en i¡erras de aptitud forestal;

e) organizar el régimen oe tranáio áé tut .miembros 
para actividades comunales y

familiares qu" "Jntt¡Ouyan al t"iot aprovechamiento de su patrimonio;

0 concertar lá" áigá.i*o, puoñáor y privados, los servicios de apoyo a la producción

y otros, que requieran sus miembros;
g) Constituir ;;ilüt comunales, multicomunales. y otras.formas asociativas;

h) promover, cóordinar y "poy"i el desarrollo dé actividades y festividades cívicas,

culturales, ráligiosas, sociáte! y otras que respondan a sus valores' usos' costumbres

y sus tradiciones;
i) Ejercer tuÁc¡ones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el

derecho consuetudinario, t¡"*ói" qr" no violen los derechos fundamentales de la

persona;
j) participar en la toma de decisiones, gestión, co-gestión, fiscalizaciÓn de los gobiernos

regionales y locales, conforme a las leyes de la materia'

k) participar én ta defensa y protección de los sitios arqueológicos pertenecientes al

patrimonio cultural de la N-ación que se encue.ntren en sus territorios, en coordinación

con el lnstituto Nacional ds cültura, para lo cual podrán suscribir convenios de

cooperación interinstitucional; y,
| ) L a s d e m á s q u e s e ñ a | e e | E s t a t u t o d e l a C o m u n i d a d '

SUBCAPíTULO II
DE LOS COMUNEROS

Artículo 1 4".' Comuneros
son comuneros y comuneras los nacidos en la comunidad campesina, los hijos de comuneros

y las personas integradas a la comunidad'
Para ser comunero se requiere:

a) Ser mayor de edad o tener capacidad civil.'
b) Tener residencia estable en el ámbito de la comunidad, no menor de cinco años'

participar en las faenas comunales cuando menos por el término de dos años; y

participar cuando menos en dos sesiones de Asamblea al año.

c) No Pertenecer a otra comunidad.
d) Estar inscrito en el Padrón Comunal; y
"i Los demás requisitos que establezca el Estatuto de la Comunidad.

Se considera comunera o comunero integrado:
a) al varón o mu¡er que conforma paieja estable con un miembro de la comunidad; y,

| -:



b) al varón o mujer, mayor de edad, que solicite ser admitido y sea aceptado por la

comunidad.

En caso de fallecimiento, el cónyuge sobreviviente o pareja estable no perderá sus derechos

de comunero o comunera'

En ambos casos, si se trata de un miembro de otra comunidad, deberá renunciar previamente

a ésta.

El Estatuto de cada comunidad podrá establecer los casos de pérdida de la condición de

comunero o comunera, así como reconocer otros derechos a los comuneros'

SUBCAPíTULO II
DE LOS COMUNEROS

Artículo 150.- De los derechos y deberes de los comuneros campesinos

Todos ros comuneros y comuneras tienen derecho a hacer uso de ros bienes y servicios de la

comunidad en ra forma y con ro, ,."quirii* qu" estabrezca er Estatuto y ros acuerdos de la

Asamblea General. Tienen además, ái á"i".ño a participar con voz y voto en las Asambleas

Generales, así como a elegir y ser elegidos. pala cargos propios de la comunidad'

promoviendo la part¡cipación áe rá mujer-.o"rlfor.".a.l porceñtaje establecido en la ley de la

materia, la equidad de género y el acceso a oportunidades para ambos'

son deberes de los comuneros y comuneras cumplir con las normas establecidas en la

presente ley y en el Estatuto de la tomunidad, desempeñando los cargos y comisiones que se

ies encomiénde y acatar los acuerdos de sus órganos de gobierno.

SUBCAPíTULO III
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

Artículo 16o.- De los órganos de gobierno de las comunidades campesinas

Son órganos de gobierno de la comunidad campesina:
a) La Asamblea General;
b) La Directiva Comunal;
c) El Consejo de Vigilancia; Y
di Los Comités Especializados por actividad y Anexo'

Artículo 17".'De la Asamblea General
La Asamblea General es el órgano supremo de la comunidad. Sus directivos y representantes

comunales son elegidos periédicaménte mediante voto personal, secreto y obligatorio, de

acuerdo a los procedimientos, requisitos y condiciones que establece el Estatuto de cada

comunidad. El Estatuto puede contemplar el funcionamiento de Asambleas Generales de

Delegados, respetando la proporcionalidad.

En todos los casos, los Anexos comunales estarán representados en la Asamblea General'

La Asamblea General ordinaria deberá reunirse por lo menos una vez cada seis meses.

Artícuto 180.- De tas Atribuciones de la Asamblea General
Son atribuciones de la Asamblea General:



a)
b)

c)

d )

s)

h)

e)
f)

Aprobar, modificar e interpretar el Estatuto de la comunidad;

Aprobar las solicitti;;; integración de nuevos comuneios a la comunidad' con el

uJio iáuot"ble de los dos tercios de sus miembros;

Acordar ta separaáil; L*purrlon oe tá comunidad del comunero o comunera que

iniuttu en causal prevista en el Estatuto;
Elegir y remover por las causales pr"uirtut en el Estatuto de la comunidad' a los

miembros de ta óir""t¡u" Comunai, oái'óoni"¡o de Vigilancia; y de los Comités

EspeciatizaOo, "on ,éórésentaciOn propárcional de.las miñorías' y a los delegados de

la comunidad que le corresponoa, .on i"püsentación minoritaria' con el voto favorable

Je tos dos tercios de sus miembros hábiles;

AprobarelPlandeDesarro| |oComuna|,def in iendosuspr ior idades;
Aprobar et presupueiió nnuar oe ra comuniJao, el Balance General del Ejercicio y la

distribución de ingresos que someta " tu tontideración la Directiva Comunal' con el

informe del Consejo de Vigilancia;
So | ic i ta r laad jud icac ióny /oa fec tac ióndet ie r rasconformea la leg is lac iónv igente
sobre la materia, ári ó""í" a autorizar ras adquisiciones de tierras a título oneroso y

las transacciones ;;"*iii;"ionét sobre tierras que pretenda la comunidad;

Decrarar ra extinción de ra posesión oe ús parcér"s o áreas famiriares conducidas por

los comuneros, en el caso estaoleciio "n ót ".ti"ulo 40' de esta Ley y lo establecido

en el Estatuto de la Comunidad;
i) Áprobar tas ioimas de disposición de las tierras comunales;
j) Disponer f" t"guiátitáción'de la tenencia de tierras de los posesionarios;

k) Acordar la óónriituciOn de il;;t;; óomunales, Multicomunales' así como la

participación le ta Comunidad ".ito socia de Empresas Multicomunales y de otras

empresas oet-éector público, sá"tot privado y/o asociativo, así como el retiro de la

comunidad de estas emPresas;
r) Autorizar ras-sóic¡tuoes ¿e créditos y ra cerebración de contrato de endeudamiento

con la banca y entidades financieras nacionales y extranjeras, así como otorgar las

garantías corresPondientes;
m) Constitu¡r, cuando lo considere necesario, Comités Especializados;

n) Aprobar la independización de. los Anexos, siempre que cumpl.a¡ c9n los requisitos

establecidos en el Estatuto de la comunidad, con el voto favorable de los dos tercios

de sus miembros;
o) Elegir al Comité Electoral;
pi Elegir a sus autoridades tradicionales;
q) Proponer candidatos para el nombramiento de Teniente Gobernador en su

jurisdicción;
r) constituir, cuando considere necesario, Rondas campesinas, conforme a la

legislaciÓn de la materia;
s) Ejercer las demás atribuciones de su competencia, previstas en la presente ley' en el

Estatuto de |a comunidad, así como |as facultades que expresamente |e confieren

otras normas legales;
para lo dispuesto "n lé, inóisos i) y j), se deberá tener en cuenta las disposiciones legales

sobre la materia.

Artículo 19o.- De la Directiva Gomunal
La Directiva Comunal es el Organo responsable del gobierno y administración de la

comunidad; está constituida por un Presibente, Vicepresidente y cuatro Directivos como

mínimo. Las listas de candidaios a la Directiva Comunal estarán compuestas por no menos

del 30% de comuneras'



A r t í c u | o 2 0 o . . R e q u i s i t o s p a r a s e r m i e m b r o d e | a D i r e c t i v a c o m u n a | , d e | C o n s e j o d e
vigitun"¡" y de tos óomités Especializados por Aclividad y.anexos

para que un comunero o comun"r" pu"or't"r elegido m¡embro de la Directiva comunal' del

consejo de Vigirancü ó árro, comités eipeciarizaáos por Actividad y anexos se requiere:

a) Gozar óel derecho de sufragio;
bi Estar inscrito en el Padrón Comunal;
;í óó]nin¡o o"i-¡o¡om" nativo predominante de la comunidad;

d) Encontrars" ñ¿o¡r de conformioao cón lo señalado en el Estatuto de la comunidad; y'

;i Ño haber sido condenado por delito doloso'
Los miembros de la Directiva óámunat, del consejo de Vigilancia. y de los comités

Especializados por Actividad y anexos-serán elegidos.por un período máximo de dos años y

pueden ser reetegidos por un perioáo 
',úi -Eñ 

adelánte no podrán ejercer ningún cargo

erectivo en ra comunidad hasta despuéslue haya transcurrido un período igual al lapso en

que estuvieron en ejercicio.

Artículo 210.- De la Responsabilidad de los miembros de la Directiva Gomunal'-del

Gonsejo de Vigilan"¡" V ab los Comités Especializados por Actividad o anexos

Los miembros de la Directiva coÁunaL 
'áer 

Consejo de Vigilancia y de los Comités

Especializados por actividad o anexos, son responsables individualmente de los actos

vioratorios de ra presente rey y der Estáüto de ra comunidad, practicados en el ejercicio de su

cargo; y solidariamente por ias t".oüóün"s y acuerdos adoptados' a menos que salven

e*p-resámente su voto, lo que debe constar en acta'

Artículo 22o.'Del Gonsejo de Vigilancia
El consejo de Vigilancia ós et orgáno responsable del. control, vigilancia y fiscalizaciÓn de los

actos de la Directiva comunal, así .áro'"j"r.er las demás atribuciones de su competencia,

previstas en la presente ley y en el Estaiuto de la comunidad; y está conformado por un

Fresidente, un Secretario y un Vocal'

Artículo 23..- De las facuttades del conseio de vigilancia
constituyen facultades del consejo de Vigilancia las s.iguientes:

a) Vigilar que los actos del Presideníe y ta Directiva comunal se ajusten a los preceptos

establecidos en la ley, lo disiuesto en et Estatuto de la Comunidad y a los acuerdos

tomados en la Asamblea;
b) Revisar las cuentas, operaciones y balances a ser presentados por la Directiva

Comunal y de ser el caso denunciár ante la Asamblea las irregularidades en que

hayan incurrido;
c) Convocar a Asamblea General cuando no lo haga el Presidente de la Directiva

Comunal dentro de los plazos previstos; y,
d) Las demás que señale ia presente ley y el Estatuto de la Comunidad-

CAPÍTULO II
DE LAS COMUNIDADES NATIVAS

Artículo 24".- Del Estatuto de las comunidades Nativas
El Estatuto de las comunidades Nativas contiene las disposiciones esenciales que adopten

libremente para su organización económica y social, los requisitos para admitir nuevos

integrantes,'las reglar ["ru el aprovechamientó de las tierras de uso común, así como las

demlás disposicionÉs que confoime a esta ley deban ser incluidas en él y aquellas que la

Comunidad acuerde.



Artículo 25o.'Atribuciones de las comunidades nativas

Las comunidades náÑu. gozan de.las siguientes atribuciones:

a) Formular y ejecutar sus ptanás ié-¿"r"rrollo integral, con la participación de sus

miembros; 'embros al uso de la tierra y de otros recursos naturales
b) Regular el acceso entre sus mtt

., ¿Ur",:"U::Ti::r"Htt:'Jli"Ji"úad destinadas a ros centros pobrados, uso asrícora,
-' 

janadero, forestal, de protección y otros afines;

d) promov", fu iái".i"ción'y retoreitación en tierras de aptitud forestal;

e) Organizar i ;Jg"d Oe traú-aji- áé i".miembros para actividades comunales y

familiares qie co-ntribuyan "f táiót aprovechamiento de su patrimonio;

a. concertar con organismos púolt"w jrivados, los servicios de apoyo a la producción

y otros, que requieran; ,r{i¡nm'nalae r ativas;
b. constituir "'ó¿;ár ómunales, multicomunales.y otras formas.asocl

c. Ejercer funciones jurisdiccion"-rLr áéntto de su amoito territorial de conformidad con el

derecho consuetudinario, ri"rnói" óré no violen los derechos fundamentales de la

persona;
d . P r o m o v e r , c o o r d i n a r y a p o y a r e | d e s a r r o | | o d e a c t i v i d a d e s y f e s t i v i d a d e s c í v i c a s ,

culturales, religiosas, sociales y otras que respondan a sus valores' usos' costumbres

Y tradiciones;
e. participar éñ'1" tonr" de decisiones, gestión, co-gestión, fiscalización de los gobiernos

regionáles-y locales, conforme a las leyes de la materia;

f ' P a r t i c i p a r e n | a d e f e n s a y p r o t e c c i ó n d e | o s s i t i o s a r q u e o | ó g i c o s p e r t e n e c i e n t e s a |
patrimonioiultural de la Ñación !u" ," encue.ntren en sus terñtorios, en coordinación

con el Instituto Nacional o" c|';ltur" , para lo cual podrán suscribir convenios de

coóperación interinstitucional; y,
g. Las'demás que señala el Estaiuto de cada comunidad.

Art ícu|o26o..De|osmiembrosde|ascomunidadesnat ivas
son miembros de las comunidades nativas los nacidos en el seno de las mismas y aquellos a

quienes éstas incorporen, siempre qrá ié,inán los requisitos que señale el respectivo Estatuto

de la Comunidad.

Artículo 27".- Delos derechos y deberes de los miembros de las Gomunidades Nativas

Todos los miembros de las comunidades nativas tienen derecho a hacer uso de los bienes y

servicios de la comunidad en la forri;t ;; los _requisitos 
que establezca el Estatuto y los

acuerdos de ra Asambrea Generat. tienLn además, er derecho a participar con voz y voto en

las Asambleas Generales, así como a elegir y ser elegidos para cargos propios de la

comunidad, prorouiánáo i" particifación Oé ta'mujer y el acceso a oportunidades para

ambos.

son deberes de los miembros de las comunidades nativas cumplir con las normas

establecidas en la presente ley y en el Estatuto de la comunidad, desempeñando los cargos y

comisiones que se'les encomi-eñde y acatar los acuerdos de sus órganos de gobierno'

Artículo 28o.- De los órganos de gobierno de las comunidades nativas

Son órganos de gobieino de lai comunidades nativas los que ellas establezcan en su

respectivo Estatuto, pudiendo contar con:
a. Asamblea General;
b. Consejo Directivo;
c. Consejo de Vigilancia; Y,



d. Comités Especializados por actividad y Anexo

Artículo 29o.- De la conformación y atribuciones de los órganos de g.obierno

En caso que las comunidades nativas oót* .n t" organización por contar con los órganos a

que refiere er artícuro 2g" de ra pr"J"ñi"-rey, re;urtará de apricación en ro que fuere

JompatiOfe, lo dispuesto en los artículos 17" al23" '

CAPíTULO III

DE Los puEBLos 'NDí.ENAS EN siiüÁciéñ óe nsuMrENro voLuNrARto Y EN

SITUACIÓN DE CONTACTO INICIAL

A r t í c u | o 3 0 o . . D e r e c h o s d e t o s p u e b | o s e n s i t u a c i ó n d e a i s | a m i e n t o v o | u n t a r i o y e n
situación de contacto inicial
Er Estado garantiiá ios derechos individuares y corectivos de ros puebros indígenas en

situación de aislamiento voluntario y en situación áe contacto inicial, asumiendo las siguientes

obligaciones Para con ellos:
a) proteger su v¡aáy.u .áruo, privilegiando acciones y políticas preventivas;

b) Respetar su oéc¡áion en torno a ra forma y er proceso de su integración con er resto de la

sociedad nacional;
c) proteger ru "uiturá y sus modos tradicionales de vida, reconociendo la particular relación

espiritual de estos pueblos .on tu náOitat, como elemento constitutivo de su identidad;

d) Reconocer su derecho a poseer el territorio que ocupan, restringiendo el ingreso de

foráneos a los mismos;
e) Garanlizar el libre acceso y uso extensivo de sus territorios y los recursos naturales para

sus actividades tradicionales de subsistencia;

0 griunr¿."¡. reservas territoriales, las que se determinarán sobre la base de las áreas que

ocupan y a las que hayan tenido a.ó"so tradicional, hasta que decidan su titulación en

forma voluntaria.

Artículo 31".- Garácter intangible de las reservas territoriales
Las reservas territoriales paia los indígenas en situación de aislamiento voluntario son

iniángiOtes. El Estado g ruiti." su integriáad mediante las siguientes condiciones:

a) No podrán establécerse allí asen-tamientos poblacionales distintos al de los pueblos

indígenas que habitan en su interior;
b) Se prohíbe la realización de cualquler actividad distinta a la de los usos y costumbres de

sus habitantes;
c) para el aprovechamiento de recursos naturales al interior de las reservas territoriales de

parte de terceros, deberá procederse conforme al procedimiento de consulta previa

establecido en la Presente leY'

DEL PATRIMONIO DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS, COMUNIDADES
NATIVAS Y DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Artículo 32..- De los bienes de las comunidades campesinas, comunidades nativas y de
los pueblos indígenas
Son bienes de las comunidades campesinas, comunidades nativas y de los pueblos

indígenas:
ál Las tierras cuyo dominio ejercen de conformidad con lo previsto en la presente ley;



b) Los bienes inmuebles, instalaciones industriales, artesanales dentro y fuera de su

territorio comunal;
c) La maquinaria, equipos, herramientas y en general toda clase de bienes muebles de

los que sean ProPietarios,
d) los iegaOos y donaciones que reciban a su favor; y'

e)Losrecurso.,qu"recibande|acooperacióninternaciona|.
fi Los demás asignados Por leY'

Artículo 33'.'De las Rentas
Son rentas de las comunidades campesinas, comunidades nativas y pueblos indígenas:
- - 

ál Los excedentes de sus actividades económicas;
b) Los ingresos generados de rurlrpááü¡ones en instituciones bancarias o financieras:

c) Las cuotas o aportes que realicen los comuneros por disposición estatutaria o

derivada de acuerdo de asamblea general;

d) Las rentas de sus bienes;
ei Las demás asignadas Por leY'

TÍTULO V

DELTERR|ToR|oYLoSREGURSoSNATURALES

CAPíTULO I
DEL TERRITORIO DE LAS GOMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS

Artículo 34o.' Del territorio de las comunidades
El territorio de ras comunidades campesinas y nativas es la superficie terrestre que cubre la

totalidad del hábitat que la comunidad ocupa'

El territorio comunal no afecta las fronteras del Estado, su integridad ni su soberanía prevista

en la constitución política; únicament" ¡rpr"a para los fines especiales de la presente LgY, "l

ámbito y la demarcación superficial en áónoe ie establece el vínculo colectivo entre dichas

organizaciones sociales y la tierra que ocupan'

Artículo 35'.- De las tierras de las comunidades campesinas

Las tierras de las comunidades campesinas están integradas por:

a) Las tierras originarias Oe ta comun¡d"d, es deci-r, las que indican sus títulos y a falta de

éstos, los que la comunidad viene poseyendo
a) Las adjudicadas por el Estado o las adquiridas a título gratuito u oneroso' de acuerdo

a la legislación común'

Artículo 36o.- De las tierras no consideradas de propiedad comunal

No se consideran tierras de la comunidad:
a) Las que contengan restos arqueológicos'
b) Las que fa comüniOad adjudique a sus comuneros o a terceros, a título de propiedad'

c) Las tierras que se encuentren ocupadas por centros poblados o asentamientos

humanos, aryo, miembrOs no Sean Comuneros, Salvo aquellas sobre las que se hayan

interpuesto atciones de reivindicación por parte_de la comunidad'

Artículo 3Zó.- De las tierras de las comunidades nativas
El Estado garantiza el derecho de propiedad sobre las tierras que las comunidades nativas

ocupan para desarrollar sus actividades agropecuarias, de recolección, caza, pesca y otras

actividades.
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Artícu|o38o..Natura|ezajurídicade|astierrascomuna|es
La propiedad de las tierrai de las comunidades campesinas y comunidades nativas tiene el

carácter de imprescriptibre conforme a tá constitución porítica der perú, por ende no procede

adquirir ta propieda-J ñi"ái"nt" proc"oimLnto á" prescripción administrativa, notarial o judicial'

Artícu|o39.'.Actosdedisposiciónsobretierrascomunales
Para gravar, arrenda r, realizar transacciones y para cualquier otro acto de disposición de

tierras comunares se deberá .onuo.á,. a una Ásambrea Generar únicamente con ese fin' La

aprobación requerirá dá los votos de lás áos terceras partes de los miembros hábiles'

Artículo 40o.'Reversión de parcelas a la comunidad
Revierten a la comunidad campesina las parcelas otorgadas en usufructo a los comuneros'

inlustificadamente abandonadas por más de tres (3) años'

Artículo 4lo.- Preferencia para adquirir tierras colindantes

Las comunidades campesinas y comunidades nativas tienen preferencia para adquirir las

tierras colindantes en caso de venta o dación en Pago: El propietario que deseare

transferirlas, deberá ofrecerlas previamente a la comunidád, mediante aviso notarial o a

través de juez aá p^)i., t" qu" ündrá un prazo de sesenta días naturares para ejercer su

derecho.

Si no se produjera ese aviso, la comunidad tendrá derecho de retracto, con preferencia a los

demás casos que señala el artículo 1599o del código civil.

SUB CAPíTULO I
DESLINDE Y TITULACIÓN DE COMUNIDADES CAMPESINAS

Artículo 42".- De la soticitud de titulación de tierras comunales
La comuniOaO campesina que careciera de títulos de las tierras que posee, o tuviere títulos de

propiedad inscritos en los Registros Públicos sin el correspondiente.plano de conjunto o

advirtiere disconformidad entre el área real y el que indican sus títulos o éstos fueren

imprecisos en cuanto a sus linderos, medidaé perimétricas o extensión superficial de sus

tierras, solicitará 
-á 

lu ,""pectiva Dirección Regional Agraria el levantamiento del plano

definitivo de las tierras de la comunidad, ofreciéndo las pruebas de. la posesión y, si los

tuviere, los títulos de propiedad; acompañará además las actas de colindancia y croquis con

indicación de los predios colindantes y los nombres de sus propietarios.

Artículo 43o.- De la diligencia de inspección ocular
Recibida la solicitud, lá Dirección Éegional Agraria, dentro del término de la distancia,

practicará ra oir¡géncia oe inspección dcular para tos fines del levantamiento de plano de

bonjunto y deterñrinación de las colindancias, notificándose al efecto al Presidente y/o a un

miembro de la Directiva de la Comunidad así como a los colindantes; además se hará de

público conocimiento mediante la publicación 9n e.l diario de mayor circulación de la
jurisdicción y la difusión por una emisora local durante tres días consecutivos, poniéndose

avisos en el local de la Dirección Regional Agraria y del Concejo Distrital al que pertenece la

comunidad.

Artículo 44".- De la oposición de terceros al lindero del territorio comunal
En caso de que un colindante que no sea otra comunidad estuviere en desacuerdo con la
línea del lindero señalado por la comunidad, podrá indicar en el acto de la diligencia del
levantamiento del plano, la linea que a su juicio constituye el lindero del territorio comunal con
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e|prediodesupropiedad,acompañando|ost í tu|osrespect ivos,debidamenteinscr i tosenlos
ñóititot Públicos y un .toquis que señale esa línea'

Artículo 450.- De ta demarcación del lindero delterritorio comunal

La Dirección Regionar Agraria no tenoü en cuenta er rindero señarado por er corindante si sus

títuros no se encuentran inscritos "n'tr n"g¡rtrot púbricos y considerará como lindero el

señarado por ra .omuniJuo campesina ióticitánte, dejando a sarvo er derecho del colindante

para que lo haga valer en sede judicial'

si ros títuros presentados por er corindante se encuentran inscritos en ros Registros Públicos y

discrepan con er rindero señarado por ra comunidad campesina, ra Dirección Regional Agraria

invitará a ros interesados para que teguen a una conc'iación, ra que tendrá valor sólo si

cuenta con ra aprobación de Ias oo, i"óói"s partes de ros asistentes a la asamblea general

que reúna, por lo ln"nor, a las dos t"*áái p"rtes oe los miembros hábites de la comunidad'

si no hubiere conciriación, la Direcc¡olne-g,ijnát Rgraria determinará el área en controversia

según el título Oei Cegistio Público, "ett"ñdo el perímetro comunal por la línea que no es

materia de disPuta'

Sólo se puede aceptar las controversias sobre
comunidad camPesina.

las áreas que no estén en posesión de la

Artículo 46o.' De las áreas en controversia
Las áreas en controversia a que se refieren los artículos anteriores serán objeto del trámite de

deslinde ante el poder Judicial, " .uyó éfecto, la parte interesada solicitará a la DirecciÓn

Regional Agraria lá expediclón d9 ctpias certificáda.s de los documentos que considere

neJesariod fara la interposición de la demanda respectiva.

El trámite judicial se seguirá con las reglas del proceso abreviado del código Procesal civil y

está exceptuado del pago de tasas judiciales'

concluido el proceso judicial, el Juez, cursará los partes con la resolución consentida o

ejecutoriad a alaOficiná Registral correspondiente para su inscripción, con conocimiento de la

Dirección Regional Agraria o al organismo que haga sus veces.

Artículo 470.- De la oposición de otra comunidad campesina allindero propuesto

En caso de que el colindante sea otra comunidad y no estuviere de acuerdo con la línea del

lindero indicada por la comunidad cuyo plano ei materia de levantamiento, realizada la

inspección ocular se procederá conforme a las reglas siguientes:
a) Si la comunidad que se opone cuenta coñ título de propiedad ylo posee la tierras en

discusión, la Direición Regional Agraria cerrará el perímetro excluyendo las áreas que

SeencuentrenenposesiÓnpor|acomunidadoposi tora,
b) Si la comunidad que se opone no cuenta con título de propiedad ni se encuentra en

posesión de las tierras en controversia, la Dirección Regional Agraria cerrará. el

perímetro considerando como lindero el señalado por la comunidad campesina

solicitante.
La comunidad que se encuentre en desacuerdo con lo resuelto por la Dirección Regional

Agraria, hará uso de su derecho, mediante la acción de deslinde ante el Juzgado respectivo,

qü" ,"'interpondrá dentro del plazo de treinta días útiles de notificada con la resoluciÓn

rbspectiva; s'alvo que tas partes decidan recurrir al arbitraje conforme a.la_s reglas de la Ley

General de Arbitráje, lo que se hará conocer a la Dirección Regional Agraria, dentro del
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mencionado plazo, mediante documento suscrito por los Presidentes de las comunidades en

conflicto.

Artículo 48o.'De la elaboración del plano de conjunto

Efectuada ra dirigencia de inspecc¡on ocuiár, r" oiré..ión Regionar Agraria eraborará el plano

de conjunto de ras tierras de rá comunioáJ, oonde se indicará-ra rínea de deslinde de las áreas

óotunát"t así como de las áreas en controversia'

El plano de conjunto deberá establecer el área, los linderos y las medidas perimétricas del

territorio comunal, expresado, "n .'o=órJenaOai UTM' así óomo la denominación de los

predios corindante, t [; nombres oe sus respectivos propietarios; deberá estar firmado por

ingeniero colegiado.

Artículo 49o.'Título de propiedad
El plano de con¡uniá, rá r"roria descriptiva y las actas de colindancia constituyen el título de

propiedad de la comunidad ""rp"riná sobíe sus tierras, salvo las áreas en controversia'

únicamente por su mérito, tos negiitios Públicos lo inscribirá a nombre de la comunidad

campesina.

Artículo 50o.- Predios reclamados por particula.res dentro de territorio comunal

La declaración Oál- mejor derecho áe propiedad. respecto de. .predios reclamados por

particurares como suyos, ubicados gg.tr" áer ierritorio de ra comunidad campesina materia de

titulación, se hará en sede judiciai, án virtud de la acciÓn que al efecto interponga el

interesado.

Artículo 510.- De tas tierras comunales en proceso de titulación

En caso de comunidades campesinar-qu" aún no cuentan con título saneado sobre las tierras

que ocupan, el croquis o plano fresentaOo en el. procedimiento de reconocimiento e

inscripción de ta comünidad cbnstituíé reieránte para el áeslinde y titulaciÓn de la comunidad'

Para tales efectos, no procede la aplicación'de normas relativas al procedimiento de

prescripción adquisitiva administrativa, ni de otorgamiento de título supletorio o

perfeccionamiento de título a favor de terceros'

SUB CAPíTULO II
DEMARCACIÓN Y TITULACIÓN DE COMUNIDADES NATIVAS

Artículo 520.- Demarcación delterritorio de comunidades nativas

La demarcación delterritorio comunal se sujetará al siguiente procedimiento:

a) La Dirección Regional Agrariá de ofitio o a petición de parte programará la realización

de una viiita oJ inspecóión en el territorio ocupado por la comunidad nativa con la

participación de los representantes de ésta, los colindantes y ocupantes si los hubiera'

De la visita de inspeición se levantará un acta de demarcación que será-puesta en

conocimiento de la Asamblea Comunal. En la misma diligencia el funcionario

encargado de la inspección, requerirá de los ocupantes precarios y/o mejoreros

ubicados en tierras de la Comunid'ad su manifestación respecto a si desean integrarse

o no a la comunidad;
b) practicada la diligencia de demarcación se efectuará la clasificación de tierras por

capacidad de uso mayor, elaborándose los planos y memoria descriptiva e informes

técnicos Y sociales Pertinentes;
c) En Oase á lo actuado, la Dirección Regional Agraria, expedirá Resolución aprobando el

plano del territorio comunal, que seiá puesia en conocimiento de la comunidad y
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demás interesados mediante carteles que se fijarán en el poblaog 9" la comunidad y

notificaciÓn personal a los ocupantes que se encuentran en el territorio comunal'

pudiendo utilizarse adicionalmenie otros medios de difusión;

d) Dentro oer téim¡nó de 30 oias coniá¿os a partir de ra notificación a que se refiere el

inciso anterior, los interesuoor"óóJt"n "pbt"t de la Resolución' La apelaciÓn será

resuelta por el Ministro de Agricultura;
e) consentida o ejecutoriada la Resolución Ministerial, la Dirección Regional Agraria

aprobará el procedimiento de demarcación y dispondrá que se otorgue el título de

propiedad .óbr" las tierras .* áótiiuá q?É_9l..ultivo y Ia ganadería' Asimismo'

respecto a¡";trer¿s con aptituá i*árt.r,'INRENA previo estudio de clasificación de

suelos pro""O"iá á otorgar el pármiso sobre las tierras con aptitud forestal;

La Direccion negionat"ngraiiá: J; otiCio, remitirá el títuto de propiedad y plano

correspond¡ente á los Registrot p,lOti.os de la provincia en la cual se encuentra

asentada la comunidad, para qué proced a ala inscripciÓn gratuita de dominio'

Artículo 53o.- Demarcación de comunidades nativas sedentarias

La demarcación del territorio de tas comunidades nativas que hayan adquirido carácter

sedentario, se efectuará teniendo en cuenta la superficie que actualmente ocupan en la que

se incluirá lo siguiente:
a) Los espacios donde se ubican las viviendas, centro poblado y/o.servicios;

b) Las tierras OeáicaOas a la actividal ,grop""raria. en forma lndividual o en común' así

como las áreas forestales compránoiá"r "n el sistema de rotación de uso de tierras

que utilizan de acuerdo a ,u, ütot y costumbres, incluyendo las áreas en descanso

1"purmas"); y
c) Las áreas que ocupan desarrollando sus

recolección, caza Y Pesca.

Artículo 54".- Demarcación de comunidades nativas migratorias

Para la demarcación del territorio de comunidades nativas que realizan migraciones

estacionales se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Cuando las áreas donde efeciúan migraciones estacionales tienen continuidad, se

demarcará la totalidad de su superficie;
b) Cuando las áreas donde efectúan migraciones. estacionales no tienen continuidad, se

demarcará lá superficie de cada uña de ellas, las mismas que en su conjunto

constituirán el territorio comunal; y
c) si el territorio donde una comunidad nativa que efectúa migraciones estacionales no

puede ser delimitado con exactitud, la Dirección RegionalAgraria mediante Resolución

determinare un área provisional que comprenda la superficie donde se presume realizan

tales migraciones.
Se entiende como migración estacional, al desplazamiento temporal de una comunidad nativa

dentro de un ámbito ieográfico determinado, con fines de aprovechamiento de los recursos

naturales.

Artículo 55'.- De la protección delterritorio comunal
Las comunidades n"iiu"r cuyos territorios hubieren sido demarcados y titulados, cuentan con

la protección establecida en los artículos 70" y 89' de la Constitución Política. En tal sentido
prbO"n ejercitar las acciones administrativas y judiciales que la ley franquea.

Lo dispuesto en el presente artículo resulta aplicable a las comunidades campesinas.

actividades de extracción forestal,

t 4



CAPíTULO II
DE LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 560.- Derecho preferencial al aprovechamiento de recursos naturales

Las comunidades campesinas y nativas reconocidas tienen preferencia en el

aprovechamiento sostenible de loi '"aurrot naturales ubicados en sus territorios' en

concordancia con lo previsto en las f"Vás espejlqle?, salvo expresa reserva del Estado o

derechos exclusivos o excluyentes oe iáice.d. gr Estado otorgará, cuando corresponda' las

respectivas .on.".ioñ"i u oiro. títulos para su aprovechamiento'

Artículo 57o.- Aprovechamiento de recursos naturales en participación con terceros

Las comunidades campesina. y n"t¡irá; Ñá¿; constituir empresas con..terceros para el

aprovechamiento oá-i"órrros náturares existentes en sus territorios. La participación y el uso

de ros recursos se estabrecerán en acuerdos cerebrados por escrito, ratificado con el número

de votos que establezca el Estatuto'

Artículo 58o.- Goncesión de recursos naturales a terceros previa consulta

Antes de autorizarse cualquier concásién Oe actividades mineras o de hidrocarburos' de

aprovechamiento áe oosqu'es u otros recursos naturares ubicados en territorios comunales

por terceros, con L*."p"iOn de.los recursos hídricos y los establecidos por ley' el Estado

deberá consultar " rá-óbrrnidad, a fin de establecerse si sus intereses serán perjudicados y

en qué medida.

En todos los casos, se fijará una indemnización a favor de la comunidad por los daños que

pudieran causar ras actividades de apiovechamiento de dichos recursos, independientemente

d;¡"; iesponsabilidades derivadas de daños ambientales u otros'

Artículo 59o.- Procedimiento de consulta previa

La autorid"o .orpáüntá-rearizará por esciito ra consurta previa a ra.-que refiere er artículo

anterior a la comunidad respectiva, acompanando .la documentación necesaria' la cual

convocará a Asamblea General ExtraordinarL .on el único objeto de tratar dicha consulta en

el plazo máximo de dos meses.

Las autoridades sectoriales tomarán en cuenta los resultados de la consulta antes del

otorgamiento del respectivo derecho, según corresponda'

Artículo 60o.- Términos del otorgamiento del derecho de aprovechamiento

Er instrumento por er que se otorga er derecho de aprovechamiento contendrá adicionalmente

los beneficios a sár'otorgados-a la comunidad campesina o comunidad nativa en cuyo

territorio se encuentre el recurso natural, así como el monto correspondiente por concepto de

indemnizaciÓn en el eventual caso de cualquier daño que pueda sufrir como consecuencia del

aprovechamiento del recurso natural otorgado'

Artículo 61o.- Investigación y aprovechamiento de la biodiversidad

Las comunidades caripesinai y nativas pueden desarrollar actividades de aprovechamiento

sostenible e investiga"ión d" lo-s recursoi naturales y de la diversidad biológica existente en

sus territorios, por e]los mismos o asociados con terceros, de acuerdo a la legislación vigente'
para tal efecto, se requerirá de la celebración de acuerdos específicos que deberán coordinar

con la autoridad com'petente del Estado, en los que se garantizará la propiedad intelectual

colectiva a favor de la comunidad. El Estado estabiecerá él registro correspondiente en forma

descentral izada Y simPlificada.
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Artículo 62o.' Actividades ecoturísticas
El Estado y las instituciones privadas óóóp"r.ten en la promoción del turismo en las áreas en

las que se asientan t". .otrn¡oaoes támpesinas y nativas' en el marco del respeto a las

curturas y oe pres"*á"ion der medio 
-ámoiente 

y er manejo sostenibre de ros recursos

naturales.

rírulo vl

DELDESARRoLLoEcoNÓM|coSUSTENTABLE

Artículo 63o.'Actividad Empresarial de las comunidades

Las comunidades campesinas y las comunidades nativas pueden ejercer su actividad

empresarial bajo las modalidades siguientes:
a) EmPresas Comunales;
b) EmPresas Multicomunales;
;i Como ro"¡"* en ótpt"t"" del Sector Público, Asociativo o Privado;

d) Las estable"io", en la Ley General de sociedades y otras leyes especiales'

Artículo 64o.- Empresas comunales
cuando todos los comuneros participan en la empresa bastará la personería jurídica de la

comunidad para rearizar actividades económicas. Er Regramento determinará su régimen de

organización y funcionamiento. ,  r , .^ )- ,^ ^^ú,.^ i¡ra.r  aar
Lá'l¡quiO""¡On Oe tá ámpresa comunal no significa elfin de la comunidad campesina'

Artículo 65o.- Empresas multicomunales
Las Empresas Muiticomunales .on p"rionas jurídicas de derecho privado, de responsabilidad

limitada, cuyas participaciones son Je propÍeOad directa de las comunidades socias' Son

autónomas en ro áconóri.o y administrátiub. se constituyen para des.arrollar actividades de

producción, distribución, trañsformación, industrialización, comercialización de bienes y

servicios; y otras actividades económicas'

El Reglamento determina su régimen de organización y funcionamiento, régimen económico-

financiero, taoorat- y Já partióipación di los trabajadores, distribución de utilidades y

disolución; y liquidación de estas empresas'

La constituciÓn de una Empresa Multicomunal y todo acto que la modifique será acordado en

Asamblea General lue ceíeOren los delegados de las comunidades socias. Estas empresas

tienen existencia legal desde el momenlo Oe su inscripción en el Libro de Comunidades

Campesinas y com-unidades Nativas del Registro de Personas Jurídicas de los Registros
públicos. La sola fresentación de las copias óertificadas, por Notario Público o por Juez de
paz, delacta de constitución serán títulos suficientes para su inscripción registral.

Artículo 66o.- Adquisiciones de bienes exoneradas de tributos
Las importaciones de bienes de capital como maquinarias, equipos, herramientas, así como

los insumos, envases y otros 
'bienes, 

que efectúen las comunidades campesinas,

comunidades nativas y há rmpresas Comunales, Multicomunales y otras formas asociativas

y empresariales para él desarrollo de sus actividades productivas, están exoneradas del pago

áe ¡mpuestos, derechos de importación, tasas y tributos, siempre que no compitan con la

industria nacional.
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Las maquinarias, equipos, herramientas, insumos, envases y otros' de.manufactura nacional'

que adquieran las 
'comunidades 

campesinas, comuniáades nativas' sus Empresas

comunales y otras iortu, asociativaslétp,"t"riales, estarán exonerados del pago de todo

impuesto.

Artículo 670.- Inafectación tributaria a la propiedad predial

Las tierras comunales están inafectas oet p'ago de todo tributo creado o por crearse que grave

la propiedad Predial.

Artículo 68o.- Inversión del Estado, asistencia técnica y financierl . .
El Gobierno Nacional, a través de los diferentes sec[ores, los Gobiernos Regionales y

Locares, imprementarán programas deásistencia técnica que atiendan preferentemente a las

comunidad", "",.,.,pá.in"! y"nativas, fáciritando el establecímiento de líneas de financiamiento

especiales.

Artículo 69o.'Promoción de la inversión privada

Er Gobierno Nacionar a través oe sus organismos púbricos Descentrarizados, Institutos e

rnstituciones de promoción y Desarroilo y oir"s simirares, así como ros Gobiernos Regionales

y Locales promoverán las inversiones de los sectores públicos o privados' nacionales o

extranjeros , para el desarrollo de actividades económicas de cualquier naturaleza' así como

para el aprovechámiento sostenible de los recursos y potencialidades de las comunidades

campesinas, comunidades nativas y pueblos indígenas,'conforme a las normas establecidas

en el artículo 56 de la presente ley.

La comunidad promoverá la organización empresarial de sus comuneros'

Art ícu|o70o..De|aatenciónpor|osProgramasSocia|es
Los miembros de las comunidades campésinas, comunidades nativas y pueblos indígenas

tienen la atención prioritaria de las presta'ciones de los programas sociales de lucha contra la

pobreza y los proyectos de inversión e infraestructura productiva de alcance nacional, regional

b locat; y Oe manéra especial en caso de desastres naturales.

rírulo vll

PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS Y COMUNIDADES
NATIVAS EN LA VIDA POLITICA

Artículo 71o.- Participación Política
El Estado reconoce el derecho de las comunidades campesinas, comunidades nativas y

pueblos indígenas a participar en la vida política del gobierno nacional, regional y local,

conforme a la legislación de la materia.
La legislación eléctoral considerará porcentajes mínimo.s v la forma de participación de dichas

comu-nidades en los gobiernos nacional, regional y local'

Artículo 72o.- Rol promotor de las municipalidades
Corresponde a lai municipalidades canalizar los planes de desarrollo comunales en los

presupuestos participativos, en concordancia con los planes de desarrollo concertados
anualmente dentro Oé su jurisdicción, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a

la Ley Orgánica de Municipalidades.

t
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TíTULO VIII

ADMrNrsrRAcróN DE JUSTtctA EN ..MUN'DADES .AMPESINAS Y NATlvAs

Articulo 73o.- Jurisdicción Comunal
Er Estado '""ono.é-Lt derecho de ras autoridades de ras comunidades campesinas y

comunidades nativas para administrar jrlJicia cómunat dentro de su territorio, de acuerdo a su

derecho consuetuOiñu?io, "on respeto á los derechos fundamentales de la persona'

Artículo 74'.- Respeto a decisiones de justicia comunal

Las autoridades der poder Judiciar, o"i rríin¡.t"rio púbrico y de ra poricía Nacionar están en la

obrigación de recoiocái y respet", r"r o".iiion". de ra jurisdicción comunal, debiendo prestar

el apoyo que tes sea solícitado para r, áá".uuda ejecúción, de conformidad con lo dispuesto

"n él áttículo 149'de la Constitución'

Artículo 75o.' Derecho Gonsuetudinario
El derecho consuetudinario está conñima¿o por el sistema de normas' principios' valores'

prácticas, instituciones, usos y .ostumoré, ,n."ttrales que ejercen.los miembros de las

comunidades campesinas y comunldaJés nativas; y les permitb regular su vida social y el

orden comunal.

Artículo 760.- Garantías para aplicación de la jurisdicción comunal

El Estado garantizaque no se persigá por.rr ioto¡ a los miembros de las comunidades que

intervengan en funciones jurisdicc¡onáÉs resolviendo los asuntos que conozcan de acuerdo a

su real saber Y entender.

El Estado desarrollará acciones de difusión de la cultura y el derecho. consuetudinario, en el

ámbito nacional, para promover su r.rpáto En todas las instancias de la educación pública se

incorporarán materias referidas a la múlt¡culturalidad y el pluralismo jurídico'

En la enseñanza del derecho y materias afines se incorpotarán, de modo obligatorio' el

pluralismo jurídico y el derecho consuetudinario'

Artículo 77".- De los convenios con Instituciones Públicas y Privadas

Las autoridades de las comunidades campesinas y comunidades nativas que ejerzan

jurisdicción .orunáL podrán firmar convenios be asistencia técnica y jurídica con instituciones

públicas y privadas, nacionales y extranjeras, para garantizar. un .eficiente servicio a las

mencionad", "orrn¡oades o percibir apoyb financiero y mejorar la calidad de la justicia'

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA.- Adecuación del Estatuto de cada comunidad
Las Comunidades Campesinas y las Comunidades Nativas adecuarán su Estatuto,

considerando sus particularidades, áentro del marco de la presente Ley y su Reglamento'

SEGUNDA.- De los derechos de los comuneros desplazados por violencia política

Los miembros de las Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas desplazados por la

violencia política mantienen sus derechos como tales'

TERCERA.- prioridad de atención a través del Seguro Integral de Salud
Declárese de necesidad e interés nacional la incorporación prioritaria al Seguro lntegral de
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salud (sls) de los miembros de las comunidades campesinas' comunidades nativas y

pueblos indígenas.

cuARTA.- permanencia de inscripción de comunidades en los Registros Públicos

Las comunidades campesinas y comunidades Nativas inscritas conforme a normas

anter ioresa|apresenteLeymant ienenSupersoneríajurídica.

QUINTA.- Gratuidad de la inscripción registral-de títulos de las comunidades

La inscripción en tos Registros Públicás áé fot títulos de propiedad otorgados conforme a la

presente ley, será gratuita hasta er gr de OiciemOre de 20i0 y deberá hacerse en un plazo no

mayor de sesentaloo) oias contados a partir de sg preseniación, bajo responsabilidad' Es

también gratuita fa lnifripción del estatuto y de las directivas comunales'

SEXTA.- Modificación del Decreto Legislativo ry'.6:3
Sustitúyase et texto del artículo 23 del Décreto LegiÚtivo No 653 por el siguiente:
..La propiedad de las tierras eriazas "o"áiponO" ál Ettado, con la excepción de las tierras de

particulares y Oe- ias comunidades campesinas y comunidades nativas' Declarase de

necesidad nacionalv utirioáo pública ía óromocion de inversión privada en dichas áreas'"

SETIMA.- Normas modificadas y Normas derogadas
Deróguese los artículos 7" al 27" del-ó""i"to tey'N" 22175,1a Ley N" 24656' Ley General de

ComunidaOes Cam[eiinas,la Ley I'l' Z+0S7, U"í de Deslinde V Tr-tyllción del territorio de las

Comunidad", c"rbá;ñ;; tos articulos to"'y 1i" de-la Ley Nó 29509, Ley de Promoción de

la lnversión en las actividades económ¡cas en las Tierraé del rerritorio nacional y de las

comunidades campesinas y nativas, tá Uey 26570, sus ampliatorias y modificatorias' la Ley No

26g45,Ley de Titulación Oá tas Comun¡OáOes Campesinas de la Costa, la Ley No 28259' Ley

de Reversión de fiérr". y su reglamento; y otras normas que se opongan a la presente Ley'

OGTAVA.- Reglamentación de esta ley
El poder Ejecutivó réitamentará la presónte ley en el plazo de noventa días'

NOVENA.- Vigencia de la presente Ley
La presente Ley enirará en vigencia "iáiu siguiente de su publicación en el Diario oficial "El

Peruano".

i/4-<) t -J )b t--*- ,,*a;1.

-----iiiiiiÍÉiiüffi0 YA N o D E LG A Do
Congresista de la República

/t -4
r , t

PAULINA ARPASI \GLASQUEZ
Congresista de la RePública

MARIO MdLINA ALMANZA

SAMUEL C
C u a r t o  V t c e

Congresista de la RePública
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Lapresente in ic ia t i varecogee l .SYin tegr idade|conten idode| . .Anteproyec tode laLeyde
Comunidades Campesinas y Nativai" elaborada por la "Comisión Revisora de la

Legislación sobre éómun¡aá¿es campeiin"g y Gomunidades Nativas"' creada por Ley

No LEy No 2g150, la misma qu" "riuuo intágrada por la congresista Paulina Arpasi

Velásquez, presidónta, el Congresista Yonhy Lescano Ancieta' Vicepresidente y el

congresista José cáráco Tabará; er'Árqu¡iecto ¡uan.Huarcaya Arzamgra gn representación

de Ia ex coNApA; er Dr. warter cuüérrez Gonzáres, representante der Ministerio de

Agricultura; Dr. Pabló óe la Cruz Gueriero, representante de la Defensorá del Pueblo; Miguel

Angel checa Bernaizi,representante oe tós dooiernos Regionales; Dr. carlos Larosa cobos'

representante de roséoorernos tocarü "rbi. grr"r Ríos tuque, representante del Ministerio

púbtico; Dr. .torgá 
-óári"l"o" 

Maldonado, representante del consejo Nacional de

Descentrarización; Dra. María Erena córdova Burga, representante der rnstituto Nacional de

curtura; sr. carros euispe HuamariáJágádo d-e'ra. bonfederación campesina del Perú,

quien actuó Oe secretaiio;'Sr. Antolín Huascár Flores, delegado de la Confederación Nacional

Agraria; er sr. ceiar sarasara nroi"á, oéregado de ra 
-confederación 

de Nacionalidades

Amazónicas der peru v, r" or". tr,tartenp-óanare's Rubio, deregada de ra Asociación Interétnica

de Desarrollo de la Selva Peruana'

Desde 1g20,la constitución política ha brindado un tratamiento especial a las comunidades

de indígenas, reconociendo su existencia legal y otorgándoles, en forma extraordinaria' el

tratamiento como-p"oon"r jurídicas. La coñstitución le 1933 retomó dicho tratamiento y

completó el régimen proteccionista de sus tierras dotándolas de la inenajenabilidad'

inembargabilidad e imprescriptibilidad, aunque contemplaba la expropiación' Más tarde' la

constitución de 1979, en un tratamieñio áp"lt" incluyó tres artículos en el capítulo sétimo del

título lll, destacando ál artícuto 163, en el que se señala que "Las tierras de las comunidades

campesinas y nativas son inembargables é irpt"sttiptibles. También son inalienables, salvo

ley fundada en el interés de la comuniO"O, y .óti"itaOá por una mayoría de los dos tercios de

los miembros calificados de esta, o en caso de expropiación por necesidad y utilidad

públ icas. . . " .

Ese enfoque constitucional ha sido acompañado de una compleja legislación específica' Así,

en la década de 1960 se dieron dos estatutos sobre comunidades indígenas, mientras que en

lg1O,durante el gobierno militar se aprobó un Estatuto especial de comunidades campesinas'
precisamente duiante el mismo gobibrno militar, al promulgarse la "Ley de Reforma Agraria"

en junio de 1969, se empezd a distinguir en nuestra legislación entre comunidades

campesinas y comunidades nativas, las q-ue hasta ese momento habían sido tratadas en

forma conjunta como comunidades indígenas. También durante el gobierno militar se

promulgariá ta ,,1áy áe Comunidades Natiüas y de Promoción Agropecuaria de las Regiones

de Selva y ceja dé Selva", Decreto Ley N' 20653, la que fue modificada al dictarse, en 1978,

mediante Decreto Ley N" 22175, una nueva "Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo

Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva".

En lo que a las comunidades campesinas respecta, recién en 1987 se las dotó de un

tratamiento legal, mediante la "Ley General de Comunidades Campesinas" y la "Ley de

Deslinde y Tñulación de Comunidades Campesinas", Leyes No_s. 24656 y 24657. Máq
recientemente, en 19g4 el perú ratificó el Convenio No 169 de la Organización Internacional
del Trabajo -OlT-, Convenio sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Países Independientes, el
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cual fue aprobado mediante Resolución Legislativa No 26253 y ratificado el 17 de enero de'

1 994.

N o o b s t a n t e , a l o | a r g o d e . | o s ú ! t i t ? , q u i n c e a ñ o s ' s e h a p r o d u c i d o u n a . s e r i e d e c a m b i o s
parciares en ra norm"iiuidud .orun"r,'uü;i; ;";lro" "n"rJiáé¿; d" privilesiar ta inversión

por encima de la. prótección qf:l,T;'iá Ertuoo res náoiá oórgaoo por normas legales e

incruso desconocréndo ros compromis;;'i;t".".ionares "*¿;ü; "n "rconvenio No 169 de

ra orT. por otro rado, con "r "u"nJ"" o"-iu "o""ienc¡a ambientar y de ros compromtsos

internacionates en esta materi", nu".Jio ;"'" ¡á ántooaoo "n rot últimos años una serie de

normas referidas a lá proteccion amúientáL v de ros .,".uiror naturares que tienen incidencia

en ettratamiento de estas comunidades'

De esta forma, ruego que ]a.-constitución 
de 1gg3 modificara er tratamiento de sus tierras,

permitiendo ra r¡oi-e'áiiposición o" IJ" iáriu, po, p"rt"'á" rás comunidades campesinas y

nativas, se han oado algun"" nor."l-o;; ñiifi."i:jl i"t 
leyes mencionadas' tales como la

Ley No 26505, Ley de.Piomo¡io-1{9iá üu"tsiOn en las nci¡v¡<íaOes Económicas en las Tierras

del Territorio Nacional y las Cotun'iái"' óttp"tinas y-Ñativas' a la que se sumó la Ley de

Tituración de comunidades cumper.iür á" ra co.tu, L"'y Ñ; i-68¿5. Adibionarmente' ra dación

de numerosas normas regares po.. "i'páJér Ejecutivo, ríediante decretos supremos, muchos

de eros regramentarios de t", norr"r-"ñüriói"r, ha hecho sumamente difícil manejar ese

comPlejo normativo'

A n t e e s a r e a | i d a d , e n e n e r o d e 2 0 0 4 s e a p r o b ó | a L e y N " 2 9 , l 5 9 : - 1 1 - " u " l c o n f o r m ó u n a
comisión Especial, encargada o" '"uir"ita tegistación oé'.otunidades campesinas y nativas

y de prepar* un-in-ni"piéyé"t9 d." ü;9-."¡;li9:q:t campesinas v nativas"' el cual serta

presentado ante ra óá,.'.'¡ri6n oe Rmázonía, Asuntos tnáigenás y Afroperuanos der congreso

de ra Repúbrica. Dicha Ley fue er ü;i;Jé de diferentes-iniciativas presentadas' entre otros

por tos congresiJa!'p"uriá" nrp"riváiá.qu"r, E.tt Vaigas de Benavides' carlos Infantas

Fernández, Mario Molina Almanza, Vonny Lescano'Án.ñi"t", Luis Gasco Bravo' carlos

Chavez Trujillo y Eduardo Salhuana Cavides'

El Anteproyecto de Ley de Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas y Pueb|os

lndígenas que ahora se present, ",'i"turt"Oo Oerirana,o áe mes de un año de sus miembros:

congresistas de ra Repúbric", tun.tn-"-riá, olr-poo"r ÉÉ"ut¡uó, de ra Defensoría der Pueblo'

der Ministerio púbrico y de repres"ni"nt", de dos org"niiá.¡ones nacionares de campesinos y

áá Oot organizaciones nacionales de nativos'

La comisión Especiar constató que pese a.r tratam'lento constitucionar y a ra existencia de

varias leyes rerabionadas con las comunidades ."rpó.iñ"s y nativas, p.ara la mayor parte de

los peruano, ru i"áridad de "rtár'.óomunidades es inexistente o' lo que es peor' son

percibidas "o.o institucione, "Lióá".-qu" deOeñ Jétáp"t""er baio el influjo de la

modernidad. De acuerdo a cifras .iJ e{"vélt9¡¡EütiJáJituiacion db T¡enas v Catastro

Rural _'ETT- existen 5g1g comunidades ."rp"rinái ieconocidas y 1265 comunidades

nativas reconocidas. Aunque no náV áátos exactos ró¡t" su pobración, etas concentran un

porcentaje erevááá áe iá pbnracion rurat y, ro que ,'"rurtá r¿s d'e'cado, en etas se concentran

los niveles más altos de pobreza y pobreza extrema del país'

pese ar tiempo transcurrido y a ra existencia de normas que decraran ra importancia y aún de

interés nacional culminar el saneamiento de 'u ptopi"áád' uún se mantiene una cantidad

importante O"-O¡óñái comun¡dai"t t¡t titular. Ño ó¡,tunte, de acuerdo a la información
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proporcionada por el lll censo Nacional Agropecuario de 1994' et 55% de la superficie'

agropecuaria se encántraba en poder J" r"t c"omunidades campesinas y nativas'

El Anteproyecto que ahora se presenta busca responder a la necesidad de garantizar el

derecho de ras comunidades campesiii* v üñun¡daoes n"iiu"r a sus tierras, pero también

se orienta a desarrollar los mecanismot q'" permitan su desarrollo' al considerar a esta

población como purtá iünO"mental O" iu n"fiOn' A'it¡"o' tomando en cuenta el proceso de

descentrar izacióniniciado en ros úrtimos ánor, se ha tratado en este anteproyecto de reforzar

la vinculación de las comunidades ;;ñ;tñs y nativas con los gobiernos regionales y

locales, de modo de ponerlas en . ñffi; "ono¡tion"s para enfrentar las tareas de su

desarrollo. Acorde óán'tas tendencias-fu" ," observan en ta legislación internacional' en

especiar de ros p"ir". vecinos. er Ániáproyecto ha recogido támbién. argunos principios

contenidos en et Cónve¡io No 169 de la OIi, d-esarrollando aspectos de esta norma'

E |Anteproyec tocons tadeTTar t ícu los ,d is t r ibu idos .enochoTí tu losyde0gd ispos ic iones
complementarias, inái"" v tt"nsitorias. Ét óónten¡oo del mismo se presenta a continuación'

El Título l, presenta el objetivo del AnteprfYecto, 11í 
como su finalidad' la que consiste en

garantizar los derechos dé las comunidades campesinas' comunidades nativas y pueblos

indígenas establecidos en el nntepüVecto, así.cóm9 promover su.desarrollo integral' en

coordinación entre el Gobierno N;¿i";;í t los Go'biernos ryg':lll:t 
v Locales' A

continuación se presentan las definiciones de comunidades campesinas' comunidades

nativas, pueblos indígenas y pueotos inJig"n"t en situaciÓn de aislamiento voluntario y en

situación de contacto iniciar. necogienáo És mooificaciones en nuestra reciente regisración,

en particutar en la Ley No 27811 il"v qrg establece el Régimen de Protección de los

conocimientos corectivos de tos puiái rnáig"n"s vincurados á ror Recursos Biológicos), el

anteproyecto oetine a lós pueolos indígenas como pu.eblos originarios que tienen-d?9"1^9:

anteriores a la formación del gstaJo i"rr"no, mantienen una cultura propia' un espaclo

territorial y se autorreconocen .oto t"t"t, incluyendo en éstos a los pueblos en aislamiento

voluntario o no contactados, asícomoá|", "otúnidades campesinas y comunidades nativas'

Termina esta primera parte del Anteproyecto presentandg-]9t^{:.cipios que rigen el

desarrollo de la vida institucional de las óomuniOaOes campesinas' comunidades nativas y los

pueblos indígenas.

Er ríturo il desarroila ros derechos corectivos de ras comunidades campesinas y comunidades

nativas, los que comprenden en primer término, su reconocimiento jurídico por el Estado; la

autonomía; su identidad curturar; er empreó á" "u idioma y ra edu.cación bilingüe intercultural;

el derecho a la propiedad y poses¡on.oé la tierra; el dereóho a utilizar los recursos naturales

existentes en su territorio; y et deiecño a ta propiedad interectuar y de sus conocimientos

colectivos.

El Título lll, dedicado a las comunidades y los pueblos indígenas en situació!-d::i:f?T]:jl:

voluntario y en situación de contacto inicial es más amplio y complejo' pues en su prlmer

capítulo ," o"upá de ¡as comunidaJát ."tp"tinas, retomando y actualizando allí las normas

de la ,,Ley General de Comunidades Campésinas", ocupándose del.Estatuto de la comunidao

y de sus atribuciones, para o"up"rrl tuegb de los comuneros, Sus derechos y obligaciones; y

de ra organización "dr¡nirtrat¡úa de ra liopil comunidad. Er capíturo se_gundo, completando

un vacío oe ra viéénlé "iéy de comunidadei comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de

las Regiones de Selva y Ceja Oe Sátva", Decreto Ley No 22175,. se ocupa igualmente del

Estatuto de la comunidad nativa, de sus atribuciones, ieñala los derechos y obligaciones de

los comun"ror,-y'-tá-óiganización administrativa de la comunidad nativa' Pero lo más



novedoso de esta parte del Anteproyecto es quizá el.tercer capítulo de este Título lll' que se

dedica a ros puebros indígenas "n ,,iuu"ion de aisramiento voruntario y en situación de

contacto iniciat; elevando a rango d" ü;i;;;" ñáttt "nora ha sido un tratamiento disperso y

de menor rango legal de estos pueblosindígenas, consignando las obligaciones concretas del

Estado para garaniü"i ro, deréchos i" "ri"i fuebros inJig"n"" en situación de aisramiento

voruntario y en situá"¡on o" contacto iniciar, así como sJestabrecen ras condiciones para

garanrizarer caráctli in1ánlior" de ras ,é.é*á"territoriares que se reconoce a favor de ellos'

E |T í tu |o |Vseocupade lpa t r imon iode lascomunidadescampes inasynat ivas ,de ta | |ando|o
qu" aott""ponde a sus bienes y a sus rentas'

Er ríturo v der Anteproyecto es er más extenso y quizá er más dericado del Anteproyecto y

está referido ar territorio y ros ,,""urro, náturares. Er primer capíturo se.ocupa del territorio de

ras comunidades campesinas y nativás. n"cogi"ndó ra invocación del convenio No 169 de

olr de incorporar án "t tr"t"riénto de rás tiárraé la noción más amplia de "territorio" y sobre la

base de ra constatación de que ra r"é¡rn.¡on nácionar desde hace argunas décadas usa casi

indistintamente los términos tiena y ierritorio, el Anteproyecto ha preferido en esta parte

referirse al territorio comunal. sin embárgo, los define.comb la superficie terrestre que cubre

ra totaridad der hábitat que ra comuniJaái"up", er cuar no afecta ras fronteras del Estado, su

integridad, ni su soberanía prevista "n r" constitución Política, agregando que' únicamente

para ros fines especiares de ia presenl" iáv, -prica er ámbito y ra demarcación superficial en

donde se establece el vínculo colectivo eñtre dichas organizaciones sociales y la tierra que

ocupan. En concórdancia con la constitución vigente ée agtega que la propiedad de las

tierras de ras comunidades campes¡nái v nativaJtien.e et caiácier de imprescriptible, por lo

que no procede uOquirit f" propibOaO mebiante procedimiento de prescripción administrativa'

notarial o judicial.

En dos apartados o subcapitulos, el capítulo I de este Título V se refiere al deslinde y

titulación de comunidades campesinas, para lo cual se ha recogido, actualizado y

comprementado ras normas vigenies de ra "Ley de Desrinde y Tituración del rerritorio de las

Comunidades Gámpesinas", 
-Ley 

No 24657 ' Asimismo, para guardar equilibrio con . el

tratamiento de las comunidades nativas, cuya normativa está presente sobre todo en las

normas regramentarias der Decreto Ley Nl 221Ts, se han estabrecido en el Anteproyecto

normas reféridas a la demarcación y titulación de comunidades nativas'

Er capíturo il der ríturo V der Anteproyecto {e Ley se refiere a los recursos naturales

existentes en el territorio de las comúnid'ades. Reconociendo que nuestra tradición jurídica,

así como la constitución política estos pueblos indígenas, consign.ando las obligaciones

concretas del Estado para garantizar los dérechos de eitos pueblos indígenas en situación de

aislamiento voluntarió y én situación de contacto inicial, así como se establecen las

condiciones.para garantízar el carácter intangible de las reservas territoriales que se reconoce

a favor de ellos.

El Título lV se ocupa del patrimonio de las comunidades campesinas y nativas, detallando lo

que corresponde a sus bienes y a sus rentas'

El Título V del Anteproyecto es el más extenso y quizá el más delicado del Anteproyecto y

está referido al território y los recursos naturales. El primer capítulo se ocupa del teffitorio de

las comunidades campeiinas y nativas. Recogiendo la invocación del Convenio No 169 de

OIT de incorporar en el tratamiénto de las tierraé la noción más amplia de "territorio" y sobre la

base de la constatación de que la legislación nacional desde hace algunas décadas usa casi

z )



indistintamente ros términos tierra y territorio, el Anteproyecto ha preferido en esta parte'

referirse ar territorio comunar. s¡n emoJió;; b; J"tin"_"o,iíü rup"rricie terrestre que cubre

ra totaridad der hábitat que ra comunidad-o.up", er cuar no átecta ras fronteras der Estado' su

integridad, ni =u ,oü"ráñá prevista "1"r" óá.itit*i*.p"i,trcu, ugr"gando que' únicamente

para ros rines espé"i"r", de ia preseri; i!y:'r*i¡9"á at"n't" v 11 q:ry:::ión superricial en

donde se estabre""'"i"¡ñ.rio torectivá "ñir" bicnas organizáciones sociares y la tierra que

ocupan. En concordancia con ]1^!3nitñ'"iOn 
vigente 3" ágóg" que' la propiedad de las

tierras de las comunidades campesi.".'v-."1'"T^tl"^1",jf üiu:FI f^'Llt:t"'¡ptible' 
por lo

que no procede adquirir ra propiedad me'diante procedimiento de prescripción administrativa'

notarial o judicial.

E n d o s a p a r t a d o s o s u b c a p i t u l o s , e | C a p í t u | o l d e e s t e T í t u l o V s e r e f i e r e a l d e s | i n d e y
tituración de comunidades ."rp"rinár, pa'' .Lo_ cuái té ha recogido' actualizado y

comprementado rá, norn.", vigentes-d" iá *Lév oe oestii¿" y ritut""¡on cer Territorio de las

comunidades campesinas", .Ley r.rJ-z¿olz.' Asimismo, 
-pát" 

guardar equilibrio con el

tratamiento de ras comunidad", n"tiu"!,'.ryu no_rmativ-a "ria pÉr"nte sobre todo en las

normas reglamentarias del Decreto tsy'N;á7175' se- n"n éttáOlecido en el Anteproyecto

normas referidas "-fá O"t.rcación y tituíación de comunidades nativas'

El capítulo ll del Título V det Anteproyecto * LeY se refiere a los recursos naturales

existentes en er territorio de ras com-ünioaoes. Reconociendo que nuestra tradición jurídica,

así como la constitución polític" v r"r láves sobre t""uttot naturales establecen que los

recursos naturales son patrimon¡o de ta ÑaciOn' el Anteproyecto desarrolla normas para

posibiritar " Ia, .omunioáoes "t "prJ,i".namiénto'de ros ré.ui.or naturares, en condiciones

preferente., "n "Jn.orOancia .on fo"ót-"uiti" át Pt,l"y"t 
especiales' salvo expresa reserva

del Estado o derechos exclusivos o'"l"iry"ntes d.eteróeros' Ásimismo' reconociendo que no

siempre las comunidades ," "n.u"ñ{;;;;" condicionet áá nut"tlo en forma directa' se las

faculta a recurrir a la asociación con empresas o pá't¡tur""s' Para los casos en que el

aprovechamiento de ros recursos .¡rrái"5 rea necño ñ; ñ particular, se establece en el

Anteproyecto pautas para la-rear¡zaüon-áe la consulta irevia a la que se refiere el convenio

No 169 de orr, comprementándose con arguna. nor,n":'órácionadás a ra participación de la

comunidad y ra compensación poi-ró" éventuares pár,ri.i"r por úrtimo, esta parte det

Anteproyecto incorpora- normas destinadas a promóvei actividades de aprovechamiento

sostenibre e investigación de ros reóursos naturaies y oe ta diversidad biorógica existente en

los territorios de lal comunidades, ;;ñt éttas mismas o asociadas con terceros' así como

para promover actividades ecoturísticas'

Lo fundamenta| del Títu|o V|, que Se ocupa de| desarrollo económico sustentab|e, es e|

artícuro iniciar que señara que ras comunidaoes camfesinas y ras comunidades nativas

pueden ejercer su actividad empresariár oajo d'stintas modalidades, esto es como empresas

comunales; formando empresas tulti"otunales, como socias de otras empresas y en

general |.".urr¡"nOo a "uál".quiera de las formas establecidas en la Ley General de

sociedades y otras leyes especiales' Ello se complementa con algunas normas

promocionales, tánto Oe ía activiúáá áe la propia .otrniO"O, como lo relacionado con la

promoción Oe inveiiiones por et-ñtáOo y'né patti"ufát": D" 
^l?Tra 

adicional' se ha

establecido en el Anteproyecto lu" 
-rot' 

miembros de las comunidades campeslnas'

comunidades nativas y puebros inoéen"s áeben.recrbir atención prioritaria de ros programas

sociares de rucha contra ra pobrezá"y rc, proyectos Je inversión'e infraestructura productiva

de alcance nacional, regional o toü,'"tp"óiatmente en caso de desastres naturales'

Er Títuro vil der Anteproyecto está dedicado a ra participación de ras comunidades

I



campesinasycomunidadesnat ivasen|avidapol í t ica.de|país,ensusdi ferentesnive|es,esto
es nacional, regional y local. Además1n "tt" Título 'é '"tonoce el rol promotor de las

municipalidades, a las que "orr"rpondl ánalizar los planes de desarrollo comunales en los

presupuestos participativos, "n ."on"orJán"i" 
con los planes de desarrollo concertados

ánuatmente dentro de su jurisdicción'

El rítulo vlll del Anteproyecto, desarrollando parcialmente el precepto contenido en el

artícuro 14g de ra constitución porítica vigente, reconoce er derecho de ras autoridades de las

comunidades campesinas y comunidadeé nativas p"ru "orinistrar justicia comunar dentro de

su territorio, de acuerdo a su o"?áóño .onsuetudinario, con respeto a ros derechos

fundamentales de la persona, orinoanJo además las garantías para la aplicación de esta

justicia comunar y ousáanoo ra forma;";ñtir;iun "ti.i"nte servicio a ras comunidades'

LasDisposic ionesComplementar ias,Transi tor iasyFina|estraenlasacostumbradasnormas
encaminadasa lap lenav igenc iadeesteAnteproyec to , ta lescomo|aneces idaddeadecuar
ros estatutos de ras comunidades a ras nuevas normas regares, así como ra permanencia de

ra inscripción de tás comunidades "nlJ" ñágiriro. púbticoé, así como ras normas derogadas,

sea total o parcialmente. El plazoqr"Ll Áñt"ptoy"cto prevé para su reglamentación es de

noventa días.

| |EFEcToDELAV|GENG|^DELANoRMASoBRELA
LEGISLACION NACIONAL

Esta iniciativa regisrativa no trasgrede ros derechos reconocidos en nuestra constitución a las

comunidades campesinas, a las comunioáo"r nativas ni a los pueblos originarios, así como

tampoco vulnera tol derecnos de los demás titulares de deiechos de propiedad' Por el

contrario, se busca que dichos derechos se ejerzan en armonía con er bien común y dentro de

los límites de ley, boto reza el ".ti.uio 70' d" la Carta Magna, aunque respetando la

autonomía que la misma reconoce a estas organizaciones en el artículo 89''

Finalmente debemos de señalar que la aprobación.q"-^un" eventual norma como la que se

propone impticará rá oéáéátor¡a oe ros añóurór 7" al27" del Decreto Ley No 22175,la Lev N"

24656, Ley Generát O" óomunidaO"t-C"tpesinas., la Ley N' 24657' Ley de Deslinde y

Tituración der territorio de ras comunidades iampesinas, roá artículos 10'y 11" de la Ley No

26505, Ley de promoción oe ta rnveis¡oñ "n ras actividades económicas en ras Tierras del

Territorio nacional y de las comunidades campesinas y. nativas, la Ley 26570, sus ampliatorias

y modificatorias, rJ i"v ñ" 26g15, r-"v o" iiiuración'de ras comunidades campesinas de la

bori", ta Ley N" ZáZS$, Ley de Reveréión de Tierras y su reglamento.

III ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

El presente anteproyecto de Ley, de aprobarse, n9 irrogará gastos al Estado' en forma directa

ni indirecta, y" qré éste se enóam¡ná, en primer lugar, a solucionar los conflictos de normas

legales que impiden aplicar plenamente las normas emitidas a favor de las comunidades

campesinas y nativas y que complicán el manejo de esta legislación a los operadores del

Derecho y a los ProPios comuneros'

En segundo lugar, el anteproyecto se orienta a sentar condiciones para que las comunidades

campesinas y nativas puedan iniciar o continuar la senda de su desarrollo, superando las
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actuales condiciones en que se desenvuelven, signadas.en.parte p".t-11T::uridad respecto

de sus tierras, por ra superposic¡on oe noimas 
-respecto 

d'er aprovechamiento de recursos

naturares existentes en sus tierras, pái" iárnién por ra-poca articuración con ros gobiernos

regionates y tocateJ. Ári.,..irto, ," Outá'ütitOát éarantiás óára er desarrollo de los pueblos

indígenas en situac]ón áe aislami"nto uofuñiurio y én situación de contacto inicial'
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